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San Carlos Sja 05 de jul¡o de 2021

A QUIEN INTERESE:

Por esle medio el señor Director l\,lunicipal de Planificación hace constar:
que la entadad encargada de registrar a las personas indivrduales o,uridicás,
nacionales o extranjeras, para poder ser habilitados como contratistas o
proveedores del estado, está a cargo del Miñisterio de Finánzás Publicas,
por lo que la muñicipalidad no lleve dicho registro de las ENIPRESA
PRECALIFICADAS

Y para los usos legeles,
presente en une hoja de
munic¡palidad.

Deferentemente.

a la pañe interesada, extiendo, firmo y sello la
papel bond, tamaño c€na con membrete de la
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